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DIRECCIÓN GENERAL 

DE COMUNICACIÓN 
  

 

 

México, D.F., 

17 de marzo de 2011 

 

CONFERENCIA DE PRENSA DEL PRESIDENTE NACIONAL DEL 

CEN DEL PAN, GUSTAVO E. MADERO MUÑOZ, DURANTE LA 

FIRMA DEL ACUERDO PARA PROTEGER LA VIDA DE 

DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS.  

 

 

Sergio Aguayo: Son casi tres años impulsando un mecanismo de protección, 

que ha contado con la asesoría de organismos colombianos, de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos y de la Oficina del Alto Comisionado de 

Naciones Unidas de Derechos Humanos, entre otros muchos organismos de la 

comunidad internacional. 

 

¿Qué si estamos satisfechos?, el día de hoy sí, ¿que si creemos que esto va a 

resolver el problema?, por supuesto que no, sería ingenuo suponerlo. Pero toda 

iniciativa parte de reconocer si (inaudible) y hasta ahora había habido una 

notable indiferencia de los actores políticos principales con una realidad de 

asesinatos y hostigamiento a estos grupos. 

 

El día de hoy (inaudible) a su disposición involucrarse y comprometerse y a 

partir de ahí tendremos que seguir insistiendo en diferentes foros y en la 

comunidad internacional para que avancemos. Es un peldaño más en una larga 

escalera, en un largo camino. 

 

Gustavo Madero Muñoz (GMM): También había partes que tenemos que 

responder nosotros.  

 

Yo en lo personal, quiero invitarlos a que valoremos, que dimensionemos y que 

aquilatemos este tipo de compromisos.  

 

Sé que existe entre nosotros siempre pues un resquemor, una duda que puede 

ser legítima; pero es más importante a mi juicio el resaltar el acto en lo 
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positivo, y en que ésta es una definición pública, por escrito de asumir un 

seguimiento de una agenda de manera común. 

 

Esto debe animarnos, esto debemos de valorarlo, esto debemos de hacerlo más 

seguido y yo les pediría a ustedes su respaldo.  

 

(Inaudible) 

 

 

P.- (Inaudible) Tema: “La posibilidad de que se sumen los periodistas”.  

 

Jesús Ortega: Tengo entendido que esta iniciativa ningún periodista más 

sometido ya fue aprobada en la Cámara de Diputados y que ahora está la 

minuta en el Senado de la República. 

 

Yo quiero decir que estoy seguro que los Senadores del PRD aprobarán la 

minuta cuando se ponga a disposición y estoy seguro que el resto de los 

legisladores haremos el trabajo para ello para que pueda ser aprobada en la 

legislación nueva u otra legislación que ayude a las autoridades de nuestro país  

A proteger la vida y la libertad de los periodistas.  

 

P.- (Inaudible) 

 

JO: Respecto a la primera pregunta, decirles que si bien es cierto que nosotros 

tenemos en nuestra plataforma y en nuestro programa la defensa de los 

derechos humanos, de los defensores de las garantías constitucionales, y 

particularmente también de los periodistas, si Alianza Cívica y Propuesta 

Cívica, nos plantean que lo refrendemos, pues entonces no tenemos no 

solamente ningún inconveniente, sino que con gusto refrendamos ese 

compromiso para que las autoridades  de diversas naturaleza, el Estado 

mexicano en su conjunto ponga atención a la defensa de los derechos de las 

personas, especialmente de las defensoras de derechos políticos. 

 

Y bueno pues los del PRI, lo menos que yo esperaba ante el video del día de 

ayer era que reconocieran que cometieron un ilícito, el ladrón difícilmente va a 

reconocerlo, que robó. 

 

Por eso es lógico, a los periodistas y a la opinión pública no deberían de 

sorprenderles que dijeran eso, afortunadamente no son ellos los que juzgan y 

por eso iremos, como ustedes lo saben, ante la procuraduría General de la 
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República para poner una denuncia penal ante la Procuraduría General de la 

República.  

 

Yo espero que puesta la denuncia se haga la investigación y se sancione por las 

evidentes violaciones a la ley del Estado de México, a la Ley Federal y por las 

evidentes violaciones a otras leyes de responsabilidad de los servidores 

públicos, a varias leyes que han sido violentadas, pero eso no tiene nada qué 

ver con el asunto de la conferencia. 

 

GMM: Es muy importante dos cosas. Primero, lo que hizo el PRI fue un 

reconocimiento, que se agregará al expediente porque está aceptando que los 

hechos se dieron, que los actores fueron; y más que descargarles la 

culpabilidad, es un reconocimiento oficial que quedará integrado al expediente, 

que presentaremos en unos minutos a la Procuraduría General de la República. 

 

También es muy importante, respecto a tu pregunta, aclarar que no estamos 

asumiendo un compromiso nuevo de defender los derechos humanos, eso en 

las plataformas lo tenemos, lo que estamos asumiendo y es muy importante es 

reconocer que debemos de buscar un mejor mecanismo, un mecanismo único, 

que logre el objetivo que hasta ahorita no se está consiguiendo.  

 

Ese mecanismo, este protocolo único, universal en todo el país, que sea 

aplicado es lo que estamos buscando. En conjunto, los partidos 

acompañaremos a las organizaciones civiles, a los gobiernos para encontrarlo y 

comprometernos a impulsarlo, sea en actos legislativos, administrativos, 

presupuestales o en definiciones políticas.  

 

Pero éste, el compromiso que estamos firmando el día de hoy ante Propuesta y 

Alianza Cívica.  

 

P.- (Inaudible) Tema: Comunicado del PRI. 

 

GMM: Lo que está diciendo y reconociendo es la estrategia pública y 

oficialmente de cómo van a hacer el delito.  

 

Eso es lo que están haciendo, lo están explicando muy paradójicamente y 

descaradamente para que sus operadores utilicen los programas sociales con 

una intencionalidad electoral. 
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Esto tiene mucho delitos que se configuran y presentaremos en los próximos 

minutos.  

 

Muchas gracias. 
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